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Dirección Genera! de Gestión integral de Matei'iaies
y Actividades Rio. '

OFICIO NO. DGGIMAR.710/ 0007388
Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto
son remitidas via electrónica.
INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información queda
sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia.

AUTORIZACIÓN PARA LA IMPORTACIÓN
DE RESIDUOS PELIGROSOS

Con fundamento en IO dispuesto por los articulos 2° fracción I. 26 y 32 Bis, de Ia Ley Orgánica dela Administración Pública Federal; 7 fracción XII, 85, 86 y 90 dela Ley
General para Ia Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 153 fracciones II, III y VIII de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente; 4°
fracciones II y III de Ia Ley de Comercio Exterior; 107 108,110,111,112.113 114 115 116,117 del Reglamento dela Ley General para Ia Prevención y Gestión
Integral de Ios Residuos; y 1° 2° fracción XX 19 Fracción XXIII XXIV XXV y 29 fracciones I y XIV del Reglamento Interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, se expide Ia presente a favor de Ia empresa denominada:
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NRA NO. DE BITÁCORA

BRAVO ENERGY MÉXICOS. DE R. L. DE C.V. _ BEMLY2201411 09/HC—0127/07/17
ADRIAN GARCIA CALDERON No. DE AUTORIZACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL
Mesa de León No 107, COI Parque Industriai Querétaro - DGGIMAR«I—OO38/201 7
C. P. 76220 Querétaro, Querétaro
Tel. (442) 2409 310 í
Correo electrónico: acalderon@bravoenergy com

FECHA IÉE EXPEDILCIONI , . VIGENCIA

á OL- ZU ¡7 A partir de su fecha de expedición hasta el 13 de julio de 2018
NOMBRE DEL RESIDUO 4

ACEITE LUBRICANTE USADO CUYA COMPOSICIÓN QUÍMICA ES: ACEITE USADO 91 70%, AGUA 5.54%, SEDIMENTO l 5%. SOLVENTES 0 88%,
AZUFRE O 38%
CARACTERÍSTICAS CRIT CANTIDAD TOTAL A EXPORTAR -- T . i . CANTIDADDE. SOLIDO O LIQUIDO. . VOLUMEN LI UIDO: 12,056.4 TONELADASTOXICO TOXICO AMBIENTAL. 12 24o (DOCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA) - VOLUMEN 5ÓQL|D0_ 183 6 TONELADASTONELADAS » . . - ' '
PROCESO AL QuE SE SOMETERÁ EL RESIDUO GARANTIA

Póliza de Seguro No. 04-77—Ó7OOÓO32-OOOO-02 expedida pOr GRUPO MEXICANO DERECICLAJE
SEGUROS S.A. DE C.V vigente del 14 de julio del 2017 al 14 de julio del 2018.

PAÍS DE EMPRESA GENERADORA Y UBICACIÓN DEL RESIDUO ADUANAS DE ENTRADA
PROCEDENCIA RICARDO FORTIER ' -Nuevo Laredo, Tamauli asESTADOS UNIDOS DE BRAVO ENERGY LATIN AMERICA LLC. ' . , . Ciudad Juárez Chihuahfia
AMERICA 14 Corporate Plaza, Suite 100 Newport Beach. California, 92660 _> Mexicali Baja California
TRANSPORTISTA (S) _ _ ' ‘ ‘ TIPO DE‘C'O'NÏ'IZENEDOR
FERROCARRIL MEXICANO S.A DE C V ’ i j O9—I—48-.O8'PRORROGA: y e ‘ i ' ¿ "
KANSAS CITY SOUTHERN DE MEXICOgSf‘AÏ DEC4V¿M 094—24—09 PRORROGA ‘ CARRO TANQUE
EL DIRECTOR GENERAL ' ‘ ‘ ” " ‘ ‘

A 7' JUÁREZ ¡R “ á; ,é
CMJ/AR /MIHC/JL'O/F E

LA PRESENTE AUTORIZACION SE DA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO ' l 3
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

VI.

VII.

VIII.

ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES QUE
EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN.

SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN PARA LA IMPORTACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE RECICLAJE; EN CASO
CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITULAR DE LA MISMA, SI LOS USA O MANEJA PARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO, DE CONFORMIDAD

" Cojo ELrÁRTÍCULO 106 FRACCIÓN v1 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS

LAS ADUANAS ‘jDE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN SE OTORGAN ATENDIENDO LOS PRINCIPIOS DE LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA
ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 13 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.

LA PRESENTE AUTORIZACIÓN ESTÁ SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA LA

PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY FEDERAL DE
COMPETENCIA ECONÓMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MEXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS ORDENAMIENTOS LEGALES
APLICABLES. - .

LA SECRETARIA PODRÁ INTERVENIR, EN COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS. EN LOS RECINTOS FISCALES Y

FISCALIZADOS, PUERTOS MARÍTIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL TERRITORIO

NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS IMPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y APLICAR MEDIDAS DE

SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN, TENDIENTES A EVITAR LA CONTAMINACIÓN DEL AMBIENTE Y EL DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS. H ;g. ,

UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN, DEBERÁ DAR AVISO A LA SECRETARÍA DE LOS MOVIMIENTOS
REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIERE REALIZADO, POR MEDIO DEL FORMATO
DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACIÓN, ACOMPAÑADO DE COPIA SIMPLE DE LOS PEDIMENTOS DE IMPORTACION CORRESPONDIENTES,
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 114 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS. SE APERCIBE DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR CON ESTA OBLIGACIÓN, NO SE DARA TRAMITE A LAS SOLICITUDES
SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL MISMO CONCEPTO. '

ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTES SELLADOS Y

FIRMADOS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE (PROFEPA), DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS SEXTO Y

OCTAVO DEL ACUERDO QUE ESTABLECE LA CLASIFICACIÓN Y CODIFICACIÓN DE MERCANCIAS CUYA IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN ESTÁ

SUJETA A REGULACIÓN POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL
DE LA FEDERACIÓN EL 19 DE DICIEMBRE DE 2012.

POR ¡EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARÍA PODRÁ REVOCAR LA PRESENTE AUTORIZACIÓN,

SEGUN LO ESTABLECE EL ARTICULO 90 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS

EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD. AL AMBIENTE O A LOS BIENES
COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL DESTINATARIO FINAL.
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS} A QUE HAYA LUGAR.

C.c.e.p4 QFB, Martha Garciarivas Palmeros- Subsecretaria de Gestión para Ia Protección Ambiental- SEMARNATI- Presente.
Lic. Miguel Ángel Espinosa Luna: Coordinador de Asesores dela SGPA.- SEMARNAT.- Presente.
Lici Guillermo Haro Bélchez- Procurador Federal de Protección al Ambiente— PROFEPA.- Presentes
Licr Gabriel Mena Rojas.— Coordinador General de Delegaciones dela SEMARNAT: Presente.
Licr Arturo Estrada Rangel: Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación.— PROFEPA.— Presente: aestrada@profepa,gob.mx

Lic. Karla Isabel Acosta Resendir Directora General de Inspección Ambiental en Puertos. Aeropuertos y Fronteras - PROFEPA. » Presente. » '
kacosta@profepargobrmx
Biol. Felipe de Jesus Olmedo Octavianor- Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras: PROFEPA.-
Presente: folmedo@profepargobrmx
M.V.Zr Aureliano Salinas Peña — Delegado de la PROFEPA en el Estado de Tamaulipas. Presente.
Lic. Jesús González Macías — Delegado Federal dela SEMARNAT en el Estado de Tamaulipas. Presentes
Lic. Joel Aranda Olivas. - Delegado de la PROFEPA en el Estado de Chihuahua. Presente. ‘
Lic. Brenda Francisca Ríos Prieto, — Delegada Federal dela SEMARNAT en el Estado de Chihuahua Presente.
Lic. José Luis Peña Ríos. — Delegado Federal dela PROFEPA enel Estado de Querétaro Presentes
Lic. Oscar Moreno Alanísr- Delegado Federal dela SEMARNAT en el Estado de Querétaro. Presente.
Lic. Isaac Jonathan García Pereda — Delegado FederaI de la PROFEPA en el Estado de Baja California. Presentes
Lic. Alfonso Orel Blancafort Camarena, — Delegado Federal dela SEMARNAT en el Estado de Baja California Presente.
Lic. Marine's Hurtado Cárdenas - Directora de Materiales y Residuos Peligrosos. - SEMARNAT - Presente.
Ing. Jesús Ignacio López Olvera.» Subdirector de Movimientos Transfronterizos.— SEMARNAT.— Presente.
Expediente.
No. BITACORA. - 09/Hc-0127/o7/17
DGGIMAR-o1s46/17o7. DGGIMAR-017S4/1718, DGGIMAR—01850/1708
F.I. 05/07/2017; 12/07/2017. 09/08/2017, 23/08/2017
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